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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN ORDINARIA DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS, DE LA LXIII 

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

 
 

I. Lista de asistencia y declaración de quórum. 
 

II. Instalación de la sesión. 
 

III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 

 
IV. Presentación del formato bajo el cual se desarrollara 

la comparecencia. 
 

V. Toma de protesta de decir verdad, del Secretario de 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, Ing. Luis 
Armando Priego Ramos. 

 

VI. Exposición del Secretario de Ordenamiento Territorial 
y Obras Públicas, Ing. Luis Armando Priego Ramos, 
para que dé cuenta del estado que guarda su 
respectivo ramo. 

 

VII. Etapa de preguntas y respuestas. 
 

VIII. Clausura de la sesión. 


